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de Régimen Especial en Alquiler en el Sector UA-TO-4,
Barr iada de Torreblanca (Sev i l la ) , expediente
41.1.0163/93, de las cuales 133.820.330 ptas. (Ciento
treinta y tres millones, ochocientas veinte mil, trescientas
treinta pesetas) correspondían al principal del préstamo
y el resto a intereses.

Previa Resolución Administrativa de la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla, el Minis-
terio de Obras Públicas y Transportes concedió una sub-
vención de 41.818.853 ptas. (Cuarenta y un millones,
ochocientas dieciocho mil, ochocientas cincuenta y tres
pesetas), correspondientes al 25% del precio máximo al
que hubieran podido venderse las viviendas en el momento
de su calificación definitiva, en virtud de lo establecido
en el artículo 20.1 apartado b, del Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre.

El mencionado Real Decreto, en su artículo 20.3, esti-
pula que si la suma de los importes del préstamo cualificado
y de la subvención concedida excediera del costo real de
las actuaciones, excluido el del suelo, los excesos deberán
aplicarse al reembolso anticipado del préstamo cualificado.
En este caso, el exceso a reembolsar asciende a
26.063.062 ptas. (Veintiséis millones, sesenta y tres mil,
sesenta y dos pesetas).

En consecuencia, teniendo en cuenta el cumplimiento
de todas las formalidades legales exigidas en la normativa
aplicable, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Reajustar el préstamo cualificado a la can-
tidad de 107.757.268 ptas. (Ciento siete millones, sete-
cientas cincuenta y siete mil, doscientas sesenta y ocho
pesetas), por lo que las anualidades de la subvención para
hacer frente a la amortización del mismo queda tal como
expresa el cuadro adjunto. Cuadro que sustituye al que
figura en la Orden ya publicada y referida anteriormente.

Segundo. Autorizar al Sr. Viceconsejero a que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VVII para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 2 de agosto de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.

30 viviendas en el Sector UA-TO4, Bda. de Torreblanca.
Sevilla

CUADRO DE CALCULO DE ANUALIDADES

ORDEN de 2 de agosto de 1996, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Ayuntamiento de El Coronil, para la cons-
trucción de viviendas en El Coronil (Sevilla), al ampa-
ro del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Diego Cañamero Valle, en repre-
sentación del Ayuntamiento de El Coronil, se solicita, al
amparo del Decreto 119/1992, de 7 de julio, la subvención
a fondo perdido establecida en su Título I Capítulo II, con-
sistente en el principal más intereses, incluidos los de caren-
cia del préstamo cualificado, correspondiente a la pro-
moción de 28 viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler en el P.P.: Sector, 4, en El Coronil
(Sevilla).

Con fecha 21 de diciembre de 1993, el expediente
41-1-0162/93 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Sevilla, de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992, de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Pública y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Ayuntamiento de El Coronil
una subvención a fondo perdido equivalente al importe
que resulta de la amortización del principal más intereses
incluidos los de carencia del préstamo cualificado con el
que se financia la promoción de 28 viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en alquiler en El Coronil
(Sevilla), y que asciende a un total de ciento ochenta y
un millones cuarenta y cinco mil treinta y una pesetas
(181.045.031 ptas.), según se detalla en cuadro adjunto
(Cuadro de Cálculo de Anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 2 de agosto de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Sevilla.
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28 viviendas en El Coronil. Sevilla

CUADRO DE CALCULO DE ANUALIDADES

RESOLUCION de 15 de julio de 1996, por la
que se conceden subvenciones específicas por razón
del objeto, para la ejecución de los proyectos y
actuaciones de Cooperación Internacional en mate-
ria de Rehabilitación Residencial, Planeamiento
Urbanístico, Ordenación del Territorio, Fomento de
los Valores Arquitectónicos y Formación.

La estipulación primera y cuarta del Protocolo Adi-
cional por el que se aprueban las actuaciones a desarrollar
conjuntamente entre la Agencia Española de Cooperación
Internacional, en adelante AECI, y la Junta de Andalucía
durante el período 1995-1996 firmada por ambas partes
con fecha 28 de noviembre del año 1995, prevé la cons-
titución de una Comisión Mixta destinada a hacer el segui-
miento y la evaluación de los proyectos de cooperación
ya aprobados para el ejercicio 1995 y, en su caso, incor-
porar al Protocolo nuevos proyectos de desarrollo para
ejecutar conjuntamente por ambas entidades.

El 16 de mayo de 1996, tras proceder a la constitución
de la referida Comisión Mixta, se decidió por unanimidad
incorporar al referido Protocolo, en su caso, y con cargo
a las partidas presupuestarias de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, la relación que se detalla en Anexo.

La Comisión Mixta determinó que serán de aplicación
para tales proyectos las estipulaciones contenidas en el
Protocolo Adicional en tanto procedan y que la autorización
y el compromiso de los correspondientes gastos se rea-
lizarán previo cumplimiento de las actuaciones adminis-
trativas pertinentes por los órganos competentes para ello,
en cada sección presupuestaria.

Las actuaciones que se realizan al amparo de esta
resolución forman parte de un Programa de Cooperación
Internacional, con marcado carácter social y formativo.
Un objetivo fundamental es reforzar la actuación de diver-
sas instituciones públicas mediante la ejecución de pro-
gramas de rehabilitación de viviendas y planeamiento urba-
no, dirigidas a colectivos sociales de escasos recursos eco-
nómicos y a la recuperación de inmuebles y espacios urba-
nos de marcado carácter arquitectónico y urbanístico
desarrollados conjuntamente con la población beneficiaria,
diseñándose a su vez instrumentos de recuperación que
garanticen un uso posterior y permanente de las acciones

emprendidas, abordándose asimismo actuaciones de
fomento y de difusión del hecho arquitectónico.

Con el objeto de proceder al cumplimiento de las
actuaciones administrativas y contables de los proyectos
que la Comisión Mixta ha incorporado al Protocolo y cuya
financiación corresponde a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes

HE RESUELTO

Primero. Conceder subvenciones específicas, por razón
del objeto, por su finalidad pública, por su interés social
y humanitario, y por la imposibilidad de concurrencia, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 21 apartado Tres,
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
a las entidades, para la ejecución de los proyectos y actua-
ciones y por las cantidades que se determinan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segundo. El importe de las subvenciones ascienden
a 230.000.000 pesetas (doscientos treinta millones de
pesetas) para los proyectos de rehabilitación residencial,
planeamiento urbanístico, ordenación del territorio, fomen-
to de los valores arquitectónicos y formación, efectuándose
con cargo a las siguientes aplicaciones y créditos:

01.14.00.03.00. 70000 .33A .4: 200.000.000.
01.14.00.17.00. 60200 .33A .2: 20.000.000.
01.14.00.03.00. 70000 .33C .6: 10.000.000.

Tercero. Para el desarrollo de las actuaciones se esta-
blece un plazo de doce meses.

Cuarto. El abono de las actuaciones se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las mismas, con arreglo
a las siguientes fases y porcentajes:

- Hasta un 50% a la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

- 50% restante mediante certificaciones de las enti-
dades subvencionadas, en función del desarrollo de las
actuaciones.

La presente Resolución se notificará conforme a lo dis-
puesto en los artículos 58.2 y 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y de acuerdo a la normativa
vigente.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente
al de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, comunicándolo previamente al Consejero de Obras
Públicas y Transportes según dispone el apartado 3 del
artículo 110 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de julio de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

Argentina (11.000.000).
Continuación con el programa de definición de una

política local de vivienda (Barrios Kronfuss y Villa Urquiza),
apoyo de protección al patrimonio arquitectónico de interés
-Municipalidad de Córdoba (Asistencia Técnica:
6.000.000).


